
Guayaquil, 20 de diciembre de 2017 

Ing. Civil A 
COLON IDER REYES PINCAY N?- 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la compañía EQUIMACONCIV S. A,., 
en Junta General Universal y extraordinaria de accionistas, celebrada el día de 

hoy, tuvieron el acierto de reelegirlo PRESIDENTE, por el lapso de cinco años, 
contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, 
debiendo ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de 
manera individual. 

La compañía anónima EQUIMACONCIV $. A., se constituyó mediante 
escritura pública autorizada por la Abogada Wendy Vera Ríos suplente del Doctor 

Piero Gastón Aycart Vincenzim Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, 
el 12 de diciembre de 2007, Se inscribió en el Registro Mercantil del cantón 
Guayaquil el 08 de enero de 2008, de fojas 1.912 a 1.931, Número 366 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 387 del repertorio. 

Atentamente, 

Doral HOsy LR 
CECILIA ISABEL REYES PEÑAFIEL 

Gerente General 

RAZON: Acepto el nombramiento que antecede 
Guayaquil, 20 de Diciembre de 2017 

do. Rua) 
ING. COLON IDER REYES PINCAY 
C.C. 4 0905415535 
PRESIDENTE TS TAS 
Nacionalidad ecuatoriana «a INSCRIPCIÓN CONSTAN 

isTrO EN HOJA DE SEGURIDAD + ADIGNT,      



- 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
EQUIMACONCIV S.A., a favor de COLON IDER REYES PINCAY, 
de fojas 56.214 a 56.217, Registro de Nombramientos número 15.575. 

ORDEN 56797 

EIA NI IL D09 Io. 

AAA IU DIA ONVANk eo ro. 

MANE LD E IRHUDUALIU 

PC IIA AAA pa CANTON GUAYAQUIL. 
DELEGADO 

  

Guayaquil, 27 de diciembre de 2017 

REVISADO »/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Árt. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N* 0261917 

 


